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Cereté (Córdoba), Veintidós (22) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA   NIT N° 8600029644 

DEMANDADO:    ANA MARIA ARRIETA BUERGO CON C.C. N° 30.688.169        

 

EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2019-00092-00 
 

Antecede escrito de solicitud de requerimiento presentado  por el apoderado de la 
parte demandante, Visto el memorial que lo acompaña, el despacho. 

 
 

RESUELVE  
 

1. REQUERIR al tesorero y/o pagador de  la RAMA JUDICIAL,  a  fin  de que 
explique  las  razones porque no se han pronunciado acerca del EMBARGO 
Y RETENCIÓN de la quinta parte  del salario mínimo legal mensual vigente 
de la demandada la  señor ANA MARIA ARRIETA BURGOS, identificada 
con cedula de ciudadanía N° 30.688.169, decretado el día doce de febrero 
del 2020 y comunicado mediante oficio N° 0322, quien labora en la rama 
judicial, Ofíciese. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
EL JUEZ, 

 
 

YAMITH  ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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